
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2015-00762-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE:  ANGELA MARÍA MEDINA DE RAMÍREZ 

EJECUTADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección “D”, MP. Israel Soler Pedroza, 

que mediante providencia del 08 de abril de 2021, CONFIRMÓ 

PARCIALMENTE el auto proferido por este despacho el 15 de octubre de 2019, 

a través del cual se modificó la liquidación del crédito, MODIFICANDO el 

numeral PRIMERO, en el sentido de indicar que la liquidación de crédito 

equivale a CIENTO VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 

CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($128.584.884,55). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AJR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes  

la providencia anterior hoy 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021,  
a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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